
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

   

 
EXPEDIENTE  

   
  11001334204720220025800 

 
DEMANDANTE  

   
  KAREN SOFIA ZULUAGA PULIDO 

APODERADO    RAFAEL FORERO QUINTERO 
  raforeroqui@yahoo.com  

 
DEMANDADO  

  NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
   jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL  

 
 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  
 

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 

 

 

mailto:raforeroqui@yahoo.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


        Expediente: 11001334204720220025800
                                                                                                    Demandante: KAREN SOFIA ZULUAGA PULIDO 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  
 

Página 2 de 4 
 

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

 

  

CONSIDERACIONES 

 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 9 de febrero de los 

corrientes tal como reposa en los archivos del despacho. 

 

Finalmente, el citado medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se 

formuló, con el fin de obtener, la nulidad del Radicado No 2022310006011 Oficio No 

DAP-30110 del 25 de febrero de 2022 por medio del cual respetivamente, se negó la 

petición elevada por la demandante el 21 de febrero del mismo año. En razón a lo 

anterior, se interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación el cual fue 

resuelto mediante Resolución No 2-0368 del 5 de abril del 2022 confirmando lo 

resuelto en el primer acto administrativo (fls 21-29 Archivo pdf 001 “Demanda” 

expediente digital)  

 

 

 Análisis de los requisitos de admisibilidad  

 

Así las cosas, se tiene que, para admitir la demanda, es necesario contar con el lleno 

de las exigencias formales y procesales para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. En este orden, revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

mismo no cuenta con todos los requisitos que exige la ley, por tanto, se ordenara 

inadmitir la demanda y subsanarla respecto de:  

 

 

 

1. Allegar un nuevo PODER otorgado por la señora KAREN SOFIA ZULUAGA 

PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.001.044.585, con las 

previsiones dispuestas por los artículos 74, del CGP, (fl 1 Archivo 01 

“Demanda” del expediente digital), toda vez que se evidencia que, el poder 

otorgado no cuenta con presentación personal hecho por la poderdante, ni se 

probó que fue conferido a través de mensaje de datos, tal como lo establece el 

primer inciso del artículo 5° de la Ley 2213 del 2022. 

 

2. Estimación de la cuantía, como quiera que lo perseguido es la reliquidación de 

las prestaciones sociales y demás emolumentos salariales dejados de pagar a 

la demandante, quien estima que su pretensión oscila en la suma de “un día de 

salario por cada día de mora por 24 meses”. Sin embargo, examinado el acápite 

de cuantía en la demanda (fl 15 Archivo 01 “Demanda” del expediente digital) 

esta no se encuentra debidamente razonada conforme lo indica el inciso final 

del artículo 157 de la ley 1437 de 2011, indicando las acreencias laborales a 

pagar, el valor de las mismas, y en que extremos temporales hace referencia 
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la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en que se causaron, en 

forma separada y enumerada.  

 

 

3. Allegar el TRASLADO PREVIO DE LA DEMANDA, toda vez que en virtud del 

artículo 6° de la ley 2213 de 2022, se les impuso a los demandantes el deber 

de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos de forma 

simultánea a su radicación a los demandados. 

 

Como quiera que se observa que la parte actora omitió injustificadamente dicho 

deber, motivo por el cual, resulta necesario que la referida inconsistencia sea 

corregida y, al momento de presentarse la respectiva subsanación, también se 

dé cumplimiento de la directriz dispuesta en la mencionada normativa. 

 

 

A partir de las anteriores consideraciones, en virtud del artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la 

demanda formulada con el fin de que sea subsanada, para lo cual, se deberá atender 

la directriz dispuesta en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

En tal virtud, se 

 

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada conforme a la preceptiva del artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, la parte actora subsane las inconsistencias advertidas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Para tal efecto, se DEBERÁ cumplir la directriz dispuesta en el artículo 162 de la 

mencionada codificación. 

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: RECONOCER personería al abogado RAFAEL FORERO QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.306.413, y portador de la tarjeta 

profesional No. 186.996 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la 

parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las comunicaciones y 

documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 
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únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Liliana  Mejía  López

Juez

Juzgado Administrativo

003 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a33732143f733298bc162c63574097a7a9433318f4c37530f4cd7418e3e78beb

Documento generado en 11/10/2023 12:49:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

   

 
EXPEDIENTE  

   
  11001334204720220026700 

 
DEMANDANTE  

   
  CLAUDIA PAOLA MESA RANGEL 

APODERADO    RAFAEL FORERO QUINTERO 
  raforeroqui@yahoo.com  

 
DEMANDADO  

  NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
   jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL  

 
 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  
 

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

 

  

CONSIDERACIONES 

 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 9 de febrero de los 

corrientes tal como reposa en los archivos del despacho. 

 

Finalmente, el citado medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se 

formuló, con el fin de obtener, la nulidad del Radicado No 20223100008301 Oficio No 

DAP-30110 del 11 de marzo de 2022 por medio del cual respetivamente, se negó la 

petición elevada por la demandante el 21 de febrero del mismo año. En razón a lo 

anterior, se interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación el cual fue 

resuelto mediante Resolución No 2-0503 del 9 de mayo del 2022 confirmando lo 

resuelto en el primer acto administrativo (fls 20-29 Archivo pdf 001 “Demanda” 

expediente digital)  

 

 

 Análisis de los requisitos de admisibilidad  

 

Así las cosas, se tiene que, para admitir la demanda, es necesario contar con el lleno 

de las exigencias formales y procesales para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. En este orden, revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

mismo no cuenta con todos los requisitos que exige la ley, por tanto, se ordenara 

inadmitir la demanda y subsanarla respecto de:  

 

 

 

1. Allegar un nuevo PODER otorgado por la señora CLAUDIA PAOLA MESA 

RANGEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.001.044.585, con las 

previsiones dispuestas por los artículos 74, del CGP, (fl 1 Archivo 01 

“Demanda” del expediente digital), toda vez que se evidencia que, el poder 

otorgado no cuenta con presentación personal hecho por la poderdante, ni se 

probó que fue conferido a través de mensaje de datos, tal como lo establece el 

primer inciso del artículo 5° de la Ley 2213 del 2022. Así mismo su contenido 

no determina el asunto debatido con precisión y claridad, esto es, que el poder 

faculta al apoderado para solicitar la Nulidad y el Restablecimiento del Derecho 

del Radicado No 20223100014701 Oficio No DAP-30110 del 10 de mayo de 

2022 y la nulidad Resolución No 2-0503 del 9 de mayo del 2022, cuando se 

avizora que las documentales arrimadas al expediente indican que el derecho 

de petición fue resuelto mediante Radicado No 20223100008301 Oficio No 

DAP-30110 del 11 de marzo de 2022 , y el recurso de apelación fue desatado 

mediante Resolución No 2-0503 del 9 de mayo del 2022. 
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2. Estimación de la cuantía, como quiera que lo perseguido es la reliquidación de 

las prestaciones sociales y demás emolumentos salariales dejados de pagar a 

la demandante,  quien estima que su pretensión oscila en la suma de “un día 

de salario por cada día de mora por 24 meses”. Sin embargo, examinado el 

acápite de cuantía en la demanda (fl 15 Archivo 01 “Demanda” del expediente 

digital) esta no se encuentra debidamente razonada conforme lo indica el inciso 

final del artículo 157 de la ley 1437 de 2011, indicando las acreencias laborales 

a pagar, el valor de las mismas, y en que extremos temporales hace referencia 

la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en que se causaron, en 

forma separada y enumerada.  

 

 

3. Allegar el TRASLADO PREVIO DE LA DEMANDA, toda vez que en virtud del 

artículo 6° de la ley 2213 de 2022, se les impuso a los demandantes el deber 

de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos de forma 

simultánea a su radicación a los demandados. 

 

Como quiera que se observa que la parte actora omitió injustificadamente dicho 

deber, motivo por el cual, resulta necesario que la referida inconsistencia sea 

corregida y, al momento de presentarse la respectiva subsanación, también se 

dé cumplimiento de la directriz dispuesta en la mencionada normativa. 

 

 

A partir de las anteriores consideraciones, en virtud del artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la 

demanda formulada con el fin de que sea subsanada, para lo cual, se deberá atender 

la directriz dispuesta en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

En tal virtud, se 

 

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada conforme a la preceptiva del artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, la parte actora subsane las inconsistencias advertidas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Para tal efecto, se DEBERÁ cumplir la directriz dispuesta en el artículo 162 de la 

mencionada codificación. 

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  
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CUARTO: RECONOCER personería al abogado RAFAEL FORERO QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.306.413, y portador de la tarjeta 

profesional No. 186.996 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la 

parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las comunicaciones y 

documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Liliana  Mejía  López

Juez

Juzgado Administrativo

003 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dc986576a2ee5cba5befff2f7f686e1cf4d568e3f573b694bc832b9ea79e583

Documento generado en 11/10/2023 12:44:28 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

   

 
EXPEDIENTE  

   
  11001334204720220028000 

 
DEMANDANTE  

   
  RUTH NELLY TORRES MURILLO 

APODERADO    RAFAEL FORERO QUINTERO 
  raforeroqui@yahoo.com  

 
DEMANDADO  

  NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
   jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL  

 
 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  
 

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 9 de febrero de los 

corrientes tal como reposa en los archivos del despacho. 

 

Finalmente, el citado medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se 

formuló, con el fin de obtener, la nulidad del Radicado No 2022310007871 Oficio No 

DAP-30110 del 8 de marzo de 2022 por medio del cual respetivamente, se negó la 

petición elevada por la demandante el 21 de febrero del mismo año. En razón a lo 

anterior, se interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación el cual fue 

resuelto mediante Resolución No 2-0502 del 9 de mayo del 2022 confirmando lo 

resuelto en el primer acto administrativo (fls 20-29 Archivo pdf 001 “Demanda” 

expediente digital)  

 

 

 Análisis de los requisitos de admisibilidad  

 

Así las cosas, se tiene que, para admitir la demanda, es necesario contar con el lleno 

de las exigencias formales y procesales para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. En este orden, revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

mismo no cuenta con todos los requisitos que exige la ley, por tanto, se ordenara 

inadmitir la demanda y subsanarla respecto de:  

 

 

1. Allegar un nuevo PODER otorgado por la señora RUTH NELLY TORRES 

MURILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.341.344, con las 

previsiones dispuestas por los artículos 74, del CGP, (fl 1 Archivo 01 

“Demanda” del expediente digital), toda vez que se evidencia que, el poder 

otorgado no cuenta con presentación personal hecho por la poderdante, ni se 

probó que fue conferido a través de mensaje de datos, tal como lo establece el 

primer inciso del artículo 5° de la Ley 2213 del 2022. 

 

2. Estimación de la cuantía, como quiera que lo perseguido es la reliquidación de 

las prestaciones sociales y demás emolumentos salariales dejados de pagar a 

la demandante, quien estima que su pretensión oscila en la suma de “un día de 

salario por cada día de mora por 24 meses”. Sin embargo, examinado el acápite 

de cuantía en la demanda (fl 15 Archivo 01 “Demanda” del expediente digital) 

esta no se encuentra debidamente razonada conforme lo indica el inciso final 

del artículo 157 de la ley 1437 de 2011, indicando las acreencias laborales a 

pagar, el valor de las mismas, y en que extremos temporales hace referencia 
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la demanda, determinando su monto, valor, y fechas en que se causaron, en 

forma separada y enumerada.  

 

3. Allegar el TRASLADO PREVIO DE LA DEMANDA, toda vez que en virtud del 

artículo 6° de la ley 2213 de 2022, se les impuso a los demandantes el deber 

de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos de forma 

simultánea a su radicación a los demandados. 

 

Como quiera que se observa que la parte actora omitió injustificadamente dicho 

deber, motivo por el cual, resulta necesario que la referida inconsistencia sea 

corregida y, al momento de presentarse la respectiva subsanación, también se 

dé cumplimiento de la directriz dispuesta en la mencionada normativa. 

 

 

A partir de las anteriores consideraciones, en virtud del artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la 

demanda formulada con el fin de que sea subsanada, para lo cual, se deberá atender 

la directriz dispuesta en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

En tal virtud, se 

 

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada conforme a la preceptiva del artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, la parte actora subsane las inconsistencias advertidas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Para tal efecto, se DEBERÁ cumplir la directriz dispuesta en el artículo 162 de la 

mencionada codificación. 

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: RECONOCER personería al abogado RAFAEL FORERO QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.306.413, y portador de la tarjeta 

profesional No. 186.996 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la 

parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las comunicaciones y 

documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Liliana  Mejía  López

Juez

Juzgado Administrativo

003 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE   11001334204720220028600 

DEMANDANTE   JESUS GERARDO DAZA TIMANA 

APODERADO  GERMAN CONTRERAS HERNANDEZ 
 germancontrerashernandez10@yahoo.com.ar  

DEMANDADO   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   

  

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

mailto:germancontrerashernandez10@yahoo.com.ar
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

El medio de control fue radicado el 8 de agosto de 2022, ante la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, correspondiéndole por 

reparto al Juez 47 Administrativo de ese circuito, (Archivo 003 “ActaReparto” 

expediente digital), autoridad que por Auto del 25 de octubre de 2022, se declaró 

impedido y remitió el proceso al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio de la 

época para lo de su conocimiento. (Archivo pdf 006 “AutoImpedimento” expediente 

digital).  

Finalmente, en atención a la creación de este Despacho Judicial mediante el Acuerdo 

PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado por el Acuerdo PCSJA23- 

12055 del 31 de marzo de 2023, el expediente fue remitido el día 9 de febrero de los 

corrientes, tal como reposa en los archivos del Despacho. 

 

COMPETENCIA:  

  

Una vez analizado el material probatorio aportado al expediente de la referencia, este 

Juzgado considera que es competente para asumir el conocimiento del presente 

asunto en virtud de los factores funcional y territorial, consagrados en los artículos 155 

y 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

toda vez que el último lugar donde la demandante prestó sus servicios fue en la Ciudad 

de Bogotá. (fls. 45-46, Archivo pdf 002 “Anexos” expediente digital).  

  

Lo anterior, sin dejar de lado que, al controvertirse unos actos administrativos de 

carácter laboral, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, la estimación de la cuantía no resulta ser un elemento determinante para 

establecer la competencia.  

 

  

RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA, CADUCIDAD Y CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL:  

  

En el caso bajo consideración, se observa que se presentó reclamación administrativa 

el día 6 de julio de 2016 (fls. 3-20 Archivo pdf 002 “Anexos” expediente digital), la cual 
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fue despachada en forma negativa mediante la Resolución N.º 4717 del 06 de julio del 

2016. (fls. 21-39 Archivo pdf 002 “Anexos” expediente digital).  

Mediante apoderado solicitó audiencia de conciliación extrajudicial el 26 de octubre 

de 2016 y la misma se celebró y fue declarada fallida el 14 de diciembre del mismo 

año. (fls 41-44 Archivo pdf 002 “Anexos” expediente digital). 

 

Finalmente, se observa que la demanda cumple las exigencias legales establecidas 

en los artículos 161 y ss. del CPACA, toda vez que se indicaron las normas violadas 

y el concepto de su violación (fls. 4-10, archivo pdf 001 “Demanda” expediente digital), 

se adjuntó copia del acto administrativo demandado y la petición que le dio origen, Por 

último, se aportó el poder conferido en los términos del artículo 74 del Código General 

del Proceso (fl 1-2 Archivo pdf 002 “Anexos” expediente digital), por lo tanto, será 

admitida y, en consecuencia, se  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, formulado por el señor JESUS GERARDO DAZA TIMANA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 10.539.319, quien actúa a través de apoderado, en 

contra de la Nación- Rama Judicial.  

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente, en los términos del artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a los siguientes 

sujetos procesales:  

  

a. Al señor representante legal de la Nación- Rama Judicial –Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial Bogotá - Cundinamarca, al siguiente canal digital de 

notificaciones: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; 

medeaj@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

  

b. Al señor agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado al siguiente 

canal digital de notificaciones: fcastroa@procuraduria.gov.co  

  

c. Al señor director general de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado.  

  

Para tal efecto, DEBERÁN ADJUNTARSE a la comunicación correspondiente la 

demanda formulada, junto con sus anexos y esta providencia. 

 

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:medeaj@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) 

días, previniéndola para que allegue con su contestación, todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, asimismo, durante el término 

de contestación de la demanda, DEBERÁ ALLEGAR el expediente administrativo 

contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se 

encuentren en su poder, así como una CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA 

en la que se indique fecha y tipo de vinculación, los tiempos de servicio de la actora, 

así como lo salarios devengados y los cargos desempeñados.  

  

ADVIÉRTASELE que la inobservancia de lo anterior comportará falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado de tal asunto, asimismo, dará lugar a la 

imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General 

del Proceso.  

  

SEXTO: RECONOCER personería al abogado GERMAN CONTRERAS 

HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.609.109, y portador de 

la tarjeta profesional No. 96.999 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar a la parte demandante en los términos del poder conferido.  

  

SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Liliana  Mejía  López

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

   

 
EXPEDIENTE  

   
  11001334204720220032500 

 
DEMANDANTE  

   
  CLAUDIA ASTRID HERNANDEZ ALMANZA 

APODERADO    WILSON HENRY ROJAS PIÑEROS   
  wilson.rojas10@hotmail.com ; fabian655@hotmail.com  

 
DEMANDADO  

  NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
   jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL  

 
 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  
 

 

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 

 

mailto:wilson.rojas10@hotmail.com
mailto:fabian655@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

 

  

CONSIDERACIONES 

 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 9 de febrero de los 

corrientes tal como reposa en los archivos del despacho. 

 

Finalmente, el citado medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se 

formuló, con el fin de obtener, la nulidad del acto ficto o presunto producto del silencio 

administrativo negativo por parte de la administración al derecho de petición 

interpuesto  por la demandante el dia 19 de mayo del año 2022. (fls 16-22 Archivo pdf 

001 “Demanda” expediente digital)  

 

 

 Análisis de los requisitos de admisibilidad  

 

Así las cosas, se tiene que, para admitir la demanda, es necesario contar con el lleno 

de las exigencias formales y procesales para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. En este orden, revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

mismo no cuenta con todos los requisitos que exige la ley, por tanto, se ordenara 

inadmitir la demanda y subsanarla respecto de:  

 

 

1. Estimación de la cuantía, como quiera que lo perseguido es la reliquidación de 

las prestaciones sociales y demás emolumentos salariales dejados de pagar a 

la demandante, quien estima que su pretensión oscila en la suma de “Cincuenta 

Millones de pesos $50.000.000”. Sin embargo, examinado el acápite de cuantía 

en la demanda (fl 12 Archivo 01 “Demanda” del expediente digital) esta no se 

encuentra debidamente razonada conforme lo indica el inciso final del artículo 

157 de la ley 1437 de 2011, indicando las acreencias laborales a pagar, el valor 

de las mismas, y en que extremos temporales hace referencia la demanda, 

determinando su monto, valor, y fechas en que se causaron, en forma separada 

y enumerada.  

 

2. Allegar el TRASLADO PREVIO DE LA DEMANDA, toda vez que en virtud del 

artículo 6° de la ley 2213 de 2022, se les impuso a los demandantes el deber 

de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos de forma 

simultánea a su radicación a los demandados. 

 

Como quiera que se observa que la parte actora omitió injustificadamente dicho 

deber, motivo por el cual, resulta necesario que la referida inconsistencia sea 

corregida y, al momento de presentarse la respectiva subsanación, también se 

dé cumplimiento de la directriz dispuesta en la mencionada normativa. 
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A partir de las anteriores consideraciones, en virtud del artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la 

demanda formulada con el fin de que sea subsanada, para lo cual, se deberá atender 

la directriz dispuesta en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

En tal virtud, se 

 

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada conforme a la preceptiva del artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, la parte actora subsane las inconsistencias advertidas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Para tal efecto, se DEBERÁ cumplir la directriz dispuesta en el artículo 162 de la 

mencionada codificación. 

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: RECONOCER personería al abogado WILSON HENRY ROJAS 

PIÑEROS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.731.974 de Bogotá, y 

portador de la tarjeta profesional No. 205.288 del Consejo Superior de la Judicatura, 

cuyo canal digital de notificaciones inscrito en el Registro Nacional de Abogados es: 

wilson.rojas10@hotmail.com ; para representar a la parte demandante en los términos 

del poder conferido.  

 

ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las comunicaciones y 

documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

   

 
EXPEDIENTE  

   
  11001334204720220033600 

 
DEMANDANTE  

   
  ARNOVIS ALEJANDRO PLAZAS MARTINEZ 

APODERADO    RAFAEL FORERO QUINTERO 
  raforeroqui@yahoo.com  

 
DEMANDADO  

  NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
   jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL  

 
 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  
 

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 9 de febrero de los 

corrientes tal como reposa en los archivos del despacho. 

 

Finalmente, el citado medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se 

formuló, con el fin de obtener, la nulidad del Radicado No 20223100014801 Oficio No 

DAP-30110 del 11 de mayo de 2022 por medio del cual  se negó la petición elevada 

por el demandante el 4 de mayo del mismo año. En razón a lo anterior, se interpuso 

recurso de reposición en subsidio de apelación el cual fue resuelto mediante 

Resolución No 2-0778 del 28 de junio del 2022 confirmando lo resuelto en el primer 

acto administrativo. (fls 18-26 Archivo pdf 001 “Demanda” expediente digital)  

 

 

 Análisis de los requisitos de admisibilidad  

 

Así las cosas, se tiene que, para admitir la demanda, es necesario contar con el lleno 

de las exigencias formales y procesales para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. En este orden, revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

mismo no cuenta con todos los requisitos que exige la ley, por tanto, se ordenara 

inadmitir la demanda y subsanarla respecto de:  

 

 

1. Allegar un nuevo PODER otorgado por el señor ARNOVIS ALEJANDRO 

PLAZAS MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.118.542.700, con las previsiones dispuestas por los artículos 74, del CGP, (fl 

1 Archivo 01 “Demanda” del expediente digital), toda vez que se evidencia que, 

el poder otorgado no cuenta con presentación personal hecho por la 

poderdante, ni se probó que fue conferido a través de mensaje de datos, tal 

como lo establece el primer inciso del artículo 5° de la Ley 2213 del 2022. 

 

2. Estimación de la cuantía, como quiera que lo perseguido es la reliquidación de 

las prestaciones sociales y demás emolumentos salariales dejados de pagar a 

su persona, estima que su pretensión oscila en la suma de “un día de salario 

por cada día de mora por 24 meses”. Sin embargo, examinado el acápite de 

cuantía en la demanda (fl 15 Archivo 01 “Demanda” del expediente digital) esta 

no se encuentra debidamente razonada conforme lo indica el inciso final del 

artículo 157 de la ley 1437 de 2011, indicando las acreencias laborales a pagar, 

el valor de las mismas, y en que extremos temporales hace referencia la 

demanda, determinando su monto, valor, y fechas en que se causaron, en 

forma separada y enumerada.  
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3. Allegar el TRASLADO PREVIO DE LA DEMANDA, toda vez que en virtud del 

artículo 6° de la ley 2213 de 2022, se les impuso a los demandantes el deber 

de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos de forma 

simultánea a su radicación a los demandados. 

 

Como quiera que se observa que la parte actora omitió injustificadamente dicho 

deber, motivo por el cual, resulta necesario que la referida inconsistencia sea 

corregida y, al momento de presentarse la respectiva subsanación, también se 

dé cumplimiento de la directriz dispuesta en la mencionada normativa. 

 

 

A partir de las anteriores consideraciones, en virtud del artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la 

demanda formulada con el fin de que sea subsanada, para lo cual, se deberá atender 

la directriz dispuesta en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

En tal virtud, se 

 

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada conforme a la preceptiva del artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, la parte actora subsane las inconsistencias advertidas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Para tal efecto, se DEBERÁ cumplir la directriz dispuesta en el artículo 162 de la 

mencionada codificación. 

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: RECONOCER personería al abogado RAFAEL FORERO QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.306.413, y portador de la tarjeta 

profesional No. 186.996 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la 

parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las comunicaciones y 

documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Liliana  Mejía  López

Juez

Juzgado Administrativo

003 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0dd576d950bf8014f04d5d477fd6e14a7dc6ce1def1df08b431cfb3143c780e9

Documento generado en 11/10/2023 11:41:57 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

   

 
EXPEDIENTE  

   
  11001334204720220033800 

 
DEMANDANTE  

   
  BETTY SAAVEDRA HUERTAS 

APODERADO    RAFAEL FORERO QUINTERO 
  raforeroqui@yahoo.com  

 
DEMANDADO  

  NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
   jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL  

 
 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  
 

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 

 

 

mailto:raforeroqui@yahoo.com
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

 

  

CONSIDERACIONES 

 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 9 de febrero de los 

corrientes tal como reposa en los archivos del despacho. 

 

Finalmente, el citado medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se 

formuló, con el fin de obtener, la nulidad del Radicado No 20225920006091 Oficio No 

SRACE-SAJGA-30860 del 6 de abril de 2022 por medio del cual respetivamente, se 

negó la petición elevada por la demandante el 14 de marzo del mismo año. En razón 

a lo anterior, se interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación el cual fue 

resuelto mediante Resolución No 0598 del 6 de junio del 2022 confirmando lo resuelto 

en el primer acto administrativo (fls 18-35 Archivo pdf 001 “Demanda” expediente 

digital)  

 

 

 Análisis de los requisitos de admisibilidad  

 

Así las cosas, se tiene que, para admitir la demanda, es necesario contar con el lleno 

de las exigencias formales y procesales para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. En este orden, revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

mismo no cuenta con todos los requisitos que exige la ley, por tanto, se ordenara 

inadmitir la demanda y subsanarla respecto de:  

 

 

1. Allegar un nuevo PODER otorgado por la señora BETTY SAAVEDRA 

HUERTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.861.009, con las 

previsiones dispuestas por los artículos 74, del CGP, (fl 1 Archivo 01 

“Demanda” del expediente digital), toda vez que se evidencia que, el poder 

otorgado no cuenta con presentación personal hecho por la poderdante, ni se 

probó que fue conferido a través de mensaje de datos, tal como lo establece el 

primer inciso del artículo 5° de la Ley 2213 del 2022. 

 

2. Estimación de la cuantía, como quiera que lo perseguido es la reliquidación de 

las prestaciones sociales y demás emolumentos salariales dejados de pagar a 

su persona, estima que su pretensión oscila en la suma de “un día de salario 

por cada día de mora por 24 meses”. Sin embargo, examinado el acápite de 

cuantía en la demanda (fl 15 Archivo 01 “Demanda” del expediente digital) esta 

no se encuentra debidamente razonada conforme lo indica el inciso final del 

artículo 157 de la ley 1437 de 2011, indicando las acreencias laborales a pagar, 

el valor de las mismas, y en que extremos temporales hace referencia la 
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demanda, determinando su monto, valor, y fechas en que se causaron, en 

forma separada y enumerada.  

 

3. Allegar el TRASLADO PREVIO DE LA DEMANDA, toda vez que en virtud del 

artículo 6° de la ley 2213 de 2022, se les impuso a los demandantes el deber 

de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos de forma 

simultánea a su radicación a los demandados. 

 

Como quiera que se observa que la parte actora omitió injustificadamente dicho 

deber, motivo por el cual, resulta necesario que la referida inconsistencia sea 

corregida y, al momento de presentarse la respectiva subsanación, también se 

dé cumplimiento de la directriz dispuesta en la mencionada normativa. 

 

 

A partir de las anteriores consideraciones, en virtud del artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la 

demanda formulada con el fin de que sea subsanada, para lo cual, se deberá atender 

la directriz dispuesta en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

En tal virtud, se 

 

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada conforme a la preceptiva del artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, la parte actora subsane las inconsistencias advertidas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Para tal efecto, se DEBERÁ cumplir la directriz dispuesta en el artículo 162 de la 

mencionada codificación. 

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: RECONOCER personería al abogado RAFAEL FORERO QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.306.413, y portador de la tarjeta 

profesional No. 186.996 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la 

parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las comunicaciones y 

documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Liliana  Mejía  López

Juez

Juzgado Administrativo
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Código de verificación: 4e028521dcc089659aa00d7ea8e38b02b426b9059aee40e3102162a4861f0751

Documento generado en 11/10/2023 11:42:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE    11001334204720220034900 

DEMANDANTE    CARLOS VICTOR CARDENAS FINO 

APODERADO  VICTOR ALONSO PEREZ GOMEZ 
  vperezgomez@hotmail.com  

DEMANDADO    NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

   jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   

  

CUESTIÓN PREVIA:  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

mailto:vperezgomez@hotmail.com
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En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

El medio de control fue radicado el 16 de septiembre de 2022, ante la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, correspondiéndole 

por reparto al Juez 47 Administrativo de ese circuito, (Archivo 005 “ActaReparto” 

expediente digital), autoridad que por Auto del 1 noviembre de 2022, se declaró 

impedido y remitió el proceso al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio de la 

época para lo de su conocimiento. (Archivo pdf 007 “Impedimento” expediente digital).  

Finalmente, en atención a la creación de este Despacho Judicial mediante el Acuerdo 

PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado por el Acuerdo PCSJA23- 

12055 del 31 de marzo de 2023, el expediente fue remitido el día 9 de febrero de los 

corrientes, tal como reposa en los archivos del Despacho. 

 

COMPETENCIA:  

  

Una vez analizado el material probatorio aportado al expediente de la referencia, este 

Juzgado considera que es competente para asumir el conocimiento del presente 

asunto en virtud de los factores funcional y territorial, consagrados en los artículos 155 

y 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

toda vez que el último lugar donde el demandante prestó sus servicios fue en la Ciudad 

de Bogotá. (fls. 9,46-47 Archivo pdf 004 “prueba” expediente digital).  

  

Lo anterior, sin dejar de lado que, al controvertirse unos actos administrativos de 

carácter laboral, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, la estimación de la cuantía no resulta ser un elemento determinante para 

establecer la competencia.  

 

  

RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA, CADUCIDAD Y CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL:  

  

En el caso bajo consideración, se observa que se presentó reclamación administrativa 

el día 11 de julio de 2022, la cual fue despachada en forma negativa mediante la 

Radicado 20223100023121 DAP-30110 del 15 de julio de 2022. En razón a lo anterior 

se interpuso recurso de apelación el 19 de julio de 2022 el cual fue desatado mediante 
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Resolución No 2-1278 del 24 de agosto de 2022 (fls. 1-8,18-44 Archivo pdf 004 

“Prueba” expediente digital).  

Así mismo, Teniendo en cuenta el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

numeral 1 del Artículo 161 del C.P.A.C.A., Requisitos previos para demandar, el cual 

indica: “El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales...” la 

presente demanda es un asunto meramente laboral y por ende es facultativo presentar 

o no la conciliación extrajudicial. 

Bajo el anterior presupuesto el apoderado de la parte demandante no allego trámite 

de conciliación respecto de esta controversia laboral. 

 

Finalmente, se observa que la demanda cumple las exigencias legales establecidas 

en los artículos 161 y ss. del CPACA, toda vez que se indicaron las normas violadas 

y el concepto de su violación (fls. 4-16, archivo pdf 002 “Demanda” expediente digital), 

se adjuntó copia del acto administrativo demandado y la petición que le dio origen, Por 

último, se aportó el poder conferido en los términos del artículo 74 del Código General 

del Proceso (Archivo pdf 005 “ActaReparto” expediente digital), por lo tanto, será 

admitida y, en consecuencia, se  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, formulado por el señor CARLOS VICTOR CARDENAS FINO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.408.173, quien actúa a través de apoderado, en 

contra de la Nación- Fiscalía General de la Nación.  

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente, en los términos del artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a los siguientes 

sujetos procesales:  

 

 a. Al señor representante legal de la Fiscalía General de la Nación, al siguiente 

canal digital de notificaciones: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co    

 

  

b. Al señor agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado al siguiente 

canal digital de notificaciones: fcastroa@procuraduria.gov.co  

  

c. Al señor director general de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado.  

  

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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Para tal efecto, DEBERÁN ADJUNTARSE a la comunicación correspondiente la 

demanda formulada, junto con sus anexos y esta providencia. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de treinta (30) 

días, previniéndola para que allegue con su contestación, todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, asimismo, durante el término 

de contestación de la demanda, DEBERÁ ALLEGAR el expediente administrativo 

contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se 

encuentren en su poder, así como una CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA 

en la que se indique fecha y tipo de vinculación, los tiempos de servicio de la actora, 

así como lo salarios devengados y los cargos desempeñados.  

  

ADVIÉRTASELE que la inobservancia de lo anterior comportará falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado de tal asunto, asimismo, dará lugar a la 

imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General 

del Proceso.  

  

SEXTO: RECONOCER personería al abogado VICTOR ALONSO PEREZ GOMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 98.554.884, y portador de la tarjeta 

profesional No. 91.762 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la 

parte demandante en los términos del poder conferido.  

  

SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

   

 
EXPEDIENTE  

   
  11001334204720220039000 

 
DEMANDANTE  

   
  RITA JULIA VANEGAS SANCHEZ 

APODERADO    RAFAEL FORERO QUINTERO 
  raforeroqui@yahoo.com  

 
DEMANDADO  

  NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
   jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

 
MEDIO DE CONTROL  

 
 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  
 

CUESTIÓN PREVIA:  

 

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al 

Juzgado Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía 

asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos 

del 46 al 57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y 

Zipaquirá.  

 

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de 

prórroga hasta el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-

12055 del 31 de marzo de 2023. 
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

 

  

CONSIDERACIONES 

 

 

En atención a la creación de este Despacho Judicial mediante los acuerdos 

mencionados con anterioridad, el expediente fue remitido el día 9 de febrero de los 

corrientes tal como reposa en los archivos del despacho. 

 

Finalmente, el citado medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se 

formuló, con el fin de obtener, la nulidad del Radicado No 20223100006391 Oficio No 

DAP-30110 del 28 de febrero de 2022 por medio del cual respetivamente, se negó la 

petición elevada por la demandante el 21 de febrero del mismo año. En razón a lo 

anterior, se interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación el cual fue 

resuelto mediante Resolución No 2-0787 del 28 de junio del 2022 confirmando lo 

resuelto en el primer acto administrativo (fls 17-24 Archivo pdf 001 “Demanda” 

expediente digital)  

 

 

 

 Análisis de los requisitos de admisibilidad  

 

Así las cosas, se tiene que, para admitir la demanda, es necesario contar con el lleno 

de las exigencias formales y procesales para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. En este orden, revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

mismo no cuenta con todos los requisitos que exige la ley, por tanto, se ordenara 

inadmitir la demanda y subsanarla respecto de:  

 

 

 

1. Allegar un nuevo PODER otorgado por la señora RITA JULIA VANEGAS 

SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.325.503, con las 

previsiones dispuestas por los artículos 74, del CGP, (fl 1 Archivo 01 

“Demanda” del expediente digital), toda vez que se evidencia que, el poder 

otorgado no cuenta con presentación personal hecho por la poderdante, ni se 

probó que fue conferido a través de mensaje de datos, tal como lo establece el 

primer inciso del artículo 5° de la Ley 2213 del 2022. 

 

 

2. Allegar el TRASLADO PREVIO DE LA DEMANDA, toda vez que en virtud del 

artículo 6° de la ley 2213 de 2022, se les impuso a los demandantes el deber 

de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos de forma 

simultánea a su radicación a los demandados. 

 

 



        Expediente: 11001334204720220039000
                                                                                                    Demandante: RITA JULIA VANEGAS SANCHEZ 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  
 

Página 3 de 3 
 

 

A partir de las anteriores consideraciones, en virtud del artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la 

demanda formulada con el fin de que sea subsanada, para lo cual, se deberá atender 

la directriz dispuesta en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

En tal virtud, se 

 

 

RESUELVE:  

 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada conforme a la preceptiva del artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, la parte actora subsane las inconsistencias advertidas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Para tal efecto, se DEBERÁ cumplir la directriz dispuesta en el artículo 162 de la 

mencionada codificación. 

  

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el contenido de este 

proveído.  

  

CUARTO: RECONOCER personería al abogado RAFAEL FORERO QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.306.413, y portador de la tarjeta 

profesional No. 186.996 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la 

parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las comunicaciones y 

documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE   11001-33-42-047-2019-00054-00 

DEMANDANTE   ALEXANDER JOJOA BOLAÑOS 

APODERADA  ROCÌO DEL PILAR NOVOA RODRÍGUEZ 

 ropinovoa@hotmail.com  

DEMANDADO  NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co    
 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

CUESTIÓN PREVIA  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía.  

  

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al Juzgado 

Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía asumir el 

conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos del 46 al 57 

del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá.  

  

En el mismo sentido, se tiene que las medidas transitorias creadas mediante el Acuerdo 

PCSJA23-12034 de fecha 17 de enero del presente año, fueron objeto de prórroga hasta 

el día 15 de diciembre del año 2023, por medio del Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023. 

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda.  
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EXCEPCIONES PREVIAS  

  

Se observa que se contestó la demanda dentro de la oportunidad establecida para tal 

fin, y la entidad demanda propuso como excepción previa la ineptitud sustantiva de la 

demanda por indebida escogencia de la acción por el procedimiento de extensión de 

jurisprudencia que su general quedaría inmersa dentro de las previstas en el numeral 9° 

del artículo 100 del Código General del Proceso (Archivo pdf 12 “ContestaciónDemanda” 

del expediente digital). 

 

En tal sentido, se indicó que mediante petición de fecha 8 de junio de 2017, el 

demandante solicitó extensión de jurisprudencia de la Sentencia de Unificación de la 

Sala Plena de Conjueces del Consejo de Estado del 18 de mayo de 2016, Exp. 

250002325000201000246-2 (0845-2015), demandante Dr. Jorge Luis Quiroz Alemán y 

otros, con ponencia del Conjuez Jorge Iván Acuña Arrieta; con el fin de que se le 

reconociera las diferencias salariales, teniendo en cuenta la incidencia de la prima 

especial regulada en el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, percibida por los Magistrados 

de Altas Cortes, nivelada o reliquidada teniendo en cuenta las cesantías percibidas por 

los Congresistas; petición resuelta por la administración mediante la Resolución No. 

4054 de 11 de mayo de 2018. 

 

Por ende, conforme lo expuesto en el citado artículo 102 del CPACA, considera que al 

negarse la petición de extensión de la jurisprudencia por la Resolución No. 4054 de 11 

de mayo de 2018, resulta improcedente someter dicho acto a control de legalidad, y 

deberá acogerse al procedimiento establecido en los artículos 102 y 269 del CPACA, 

mediante los cuales se regula el mecanismo de extensión de jurisprudencia; siendo 

entonces improcedente demandar a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, el acto administrativo mediante el cual se resolvió dicha 

petición. 

 

Así las cosas, este Despacho considera que no le asiste razón a la entidad demandada 

por lo siguiente: 

 

La extensión de jurisprudencia es una figura incorporada en el ordenamiento jurídico, por 

medio de la cual la Ley 1437 de 2011, en sus artículos 102, 269, 270 y 271, busca que 

la administración aplique directamente y extienda los efectos de las sentencias de 

unificación a los casos particulares en que ello sea solicitado, lo anterior para garantizar 

la igualdad material, la seguridad jurídica y la legalidad dentro de la actuación 

administrativa, tal como así lo previó la Sección Quinta del H. Consejo de Estado en 

sentencia del 5 de febrero de 2015. Consejera Ponente Dra.: Lucy Jeannette Bermúdez 

Bermúdez. Radicación No.: 11001-03-15-000-2014-01312-01. Actor: Fidel de Jesús 

Laverde y otra. Demandado: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “B”.  

 

De las normas citadas y de la exposición de motivos del proyecto de Ley 198 de 2009 

del Senado, este mecanismo busca contribuir a la descongestión de la justicia 

administrativa mediante la prevención de litigios ordinarios por   cuenta de la promoción 

de arreglos directos entre la Administración y los particulares. 

 

Para el efecto, el artículo 102 del CPACA, dispone: 
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«ARTÍCULO 102. Extensión de la jurisprudencia del Consejo de Estado a 
terceros por parte de las autoridades. Las autoridades deberán extender los 
efectos de una sentencia de unificación jurisprudencial dictada por el Consejo de 
Estado, en la que se haya reconocido un derecho, a quienes lo soliciten y acrediten 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
 
Para tal efecto el interesado presentará petición ante la autoridad legalmente 
competente para reconocer el derecho, siempre que la pretensión judicial no haya 
caducado. Dicha petición contendrá, además de los requisitos generales, los 
siguientes: 
 
1. Justificación razonada que evidencie que el peticionario se encuentra en la misma 
situación de hecho y de derecho en la que se encontraba el demandante al cual se 
le reconoció el derecho en la sentencia de unificación invocada. 
 
2. Las pruebas que tenga en su poder, enunciando las que reposen en los archivos 
de la entidad, así como las que haría valer si hubiere necesidad de ir a un proceso. 
 
3. La referencia de la sentencia de unificación que invoca a su favor. 
 
Si se hubiere formulado una petición anterior con el mismo propósito sin haber 
solicitado la extensión de la jurisprudencia, el interesado deberá indicarlo así, caso 
en el cual, al resolverse la solicitud de extensión, se entenderá resuelta la primera 
solicitud. 
 
La autoridad decidirá con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales 
y reglamentarias aplicables y teniendo en cuenta la interpretación que de ellas se 
hizo en la sentencia de unificación invocada, así como los demás elementos jurídicos 
que regulen el fondo de la petición y el cumplimiento de todos los presupuestos para 
que ella sea procedente. 
 
Esta decisión se adoptará dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción, y 
la autoridad podrá negar la petición con fundamento en las siguientes 
consideraciones: 
 
1. Exponiendo las razones por las cuales considera que la decisión no puede 
adoptarse sin que se surta un periodo probatorio en el cual tenga la oportunidad de 
solicitar las pruebas para demostrar que el demandante carece del derecho 
invocado. En tal caso estará obligada a enunciar cuales son tales medios de prueba 
y a sustentar de forma clara lo indispensable que resultan los medios probatorios ya 
mencionados. 
 

2. Exponiendo las razones por las cuales estima que la situación del solicitante es 
distinta a la resuelta en la sentencia de unificación invocada y no es procedente la 
extensión de sus efectos. 
 

Contra el acto que reconoce el derecho no proceden los recursos administrativos 
correspondientes, sin perjuicio del control jurisdiccional a que hubiere lugar. Si se 
niega total o parcialmente la petición de extensión de la jurisprudencia o la autoridad 
guarda silencio sobre ella, no habrá tampoco lugar a recursos administrativos ni a 
control jurisdiccional respecto de lo negado. En estos casos, el solicitante podrá 
acudir dentro de los treinta (30) días siguientes ante el Consejo de Estado en los 
términos del artículo 269 de este Código. 
 

La solicitud de extensión de la jurisprudencia suspende los términos para la 
presentación de la demanda que procediere ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. (Negrillas y subrayas fuera de texto) 
 

Los términos para la presentación de la demanda en los casos anteriormente 
señalados se reanudarán al vencimiento del plazo de treinta (30) días establecidos 
para acudir ante el Consejo de Estado cuando el interesado decidiere no hacerlo o, 
en su caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 de este Código». 
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Del análisis de la norma, puede colegirse que, si la petición de extensión de 

jurisprudencia, es acogida, es decir se extiende al peticionario la jurisprudencia que pidió 

aplicar a su caso, ese acto no es recurrible ante la administración, pero tiene control 

judicial. 

 

Empero, si la petición de extensión de jurisprudencia, es negada, es decir se no se 

extiende al peticionario la jurisprudencia que pidió aplicar a su caso, ese acto no es 

recurrible ante la administración y tampoco tiene control judicial, pero el interesado podrá 

acudir al Consejo de Estado para adelantar el tramite previsto en el artículo 269 del 

CPACA  en  el  que  esa  Corporación  se  pronunciara  sobre  los argumentos expuestos 

por la entidad para no extender la jurisprudencia al caso y podrá mantener o modificar  

su posición. Si antes de presentar ante la entidad solicitud de extensión de 

jurisprudencia, existe un acto administrativo demandable, los términos de caducidad se 

suspenden y se reanudan vencido el plazo que el interesado tenia para acudir al Consejo 

de Estado. 

 

No obstante, si existe un acto administrativo que ha negado el derecho puede 

demandarse, y fue por ello que el legislador previo la suspensión del termino para acudir 

a la jurisdicción a fin de evitar que se venza aquel mientras se acude al trámite de la 

extensión de jurisprudencia ante el Consejo de Estado, permitiendo que el mismo se 

reanudara únicamente cuando venza el plazo de 30 días. 

 

En el caso de autos, tal y como quedó visto, la entidad negó mediante la Resolución No. 

4054 del 11 de mayo de 2018 al señor Alexander Jojoa Bolaños, su petición de extensión 

de jurisprudencia, por ende, tenía la posibilidad jurídica de demandar dicho acto ante 

esta jurisdicción, tal y como fue realizado al interponer la presente demanda de nulidad 

y restablecimiento del derecho en contra del mismo. 

 

A partir de lo anterior, es evidente que no prospera la excepción y será denegada en la 

parte resolutiva. 

 

En relación con la excepción innominada propuesta en la contestación de la demanda, 

se resolverá en la correspondiente sentencia puesto que la misma se opone a las 

pretensiones formuladas. 

 

PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA  

  

El Despacho considera que en el caso bajo consideración se cumplen los requisitos 

previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo2 para dictar sentencia anticipada, toda vez que:  

 

1. El objeto del presente asunto es de puro Derecho.  

  

2. No se requiere el decreto ni la práctica de pruebas. 
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DECRETO DE PRUEBAS 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código General del Proceso1, 

por cumplirse con los presupuestos de pertinencia2, conducencia3, y utilidad, se tendrá 

como prueba la documentación aportada por las partes. 

 

Lo anterior, sin dejar de lado que el apoderado de la entidad demandada indicó que se 

deben tener en cuenta los antecedentes administrativos adjuntos con el escrito de la 

demanda. 

 

En tal sentido, se tendrán como pruebas lo siguiente: 

 

 Petición del 8 de junio de 2017. (fls. 32 a 36, archivo pdf 01 “DemandaAnexos” 

del expediente digital). 

 

 Resolución No. 4054 del 11 de mayo de 2018, por medio de la cual se negó la 

solicitud formulada por el demandante. (fls. 19 a 29, archivo pdf 01 

“DemandaAnexos” del expediente digital). 

 

 Constancia extraída del sistema SIGMA de fecha 8 de febrero de 2022, en la que 

se indica la fecha de vinculación del demandante y los cargos por él 

desempeñados (fls. 9 a 11, archivo pdf 12 “ContestaciónDemanda” expediente 

digital). 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Teniendo en cuenta la demanda, su contestación, y el material probatorio aportado, se 

procederá a fijar el litigio de la siguiente manera: 

 

Situación fáctica: 

  

1°. Conforme lo probado en el plenario, el demandante ha prestado sus servicios a la 

entidad demandada desde el 1º de septiembre de 2000.  

 

2°. Mediante reclamación administrativa del 8 de junio de 2017, solicitó el reconocimiento 

de la bonificación y pago reliquidado de la bonificación por compensación de que trata el 

Decreto 610 de 1998, con la inclusión de la prima especial de servicios de que trata el 

artículo 15 de la Ley 4ª de 1992 prima especial de servicios que sumada a los demás 

ingresos laborales iguales al 80% de los ingresos laborales que por todo concepto 

perciben los Magistrados de las altas cortes, reconocida esta, de forma que sumada a 

los demás ingresos laborales, igualen a los percibidos en su totalidad, por los miembros 

del Congreso, incluida las cesantías de estos últimos.  

                                                 
1 «...Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso 
dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre 
la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 
sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente». 
2 Para este Juzgado la pertinencia hace alusión a la relación que tiene lo que se pretende demostrar con el medio probatorio que se tiene. 
3 El Despacho entiende por conducencia la aptitud que la ley le da a un medio probatorio para que con este se pueda demostrar un hecho. 
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3°. La anterior petición fue resuelta de forma adversa al demandante por medio de la 

Resolución No. 4054 del 11 de mayo de 2018. 

 

4°. Por intermedio de su apoderado presentó solicitud de conciliación extrajudicial el 10 

de diciembre de 2018 y la audiencia fue declarada fallida por ausencia de ánimo 

conciliatorio el 14 de diciembre del mismo año (fls. 15 a 18, archivo pdf 01 

“DemandaAnexos” del expediente digital). 

 

En este orden de ideas, el Despacho considera que el problema jurídico se contrae a 

determinar si el demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la bonificación 

por compensación de que trata el Decreto 610 de 1998, con la inclusión de la prima 

especial de servicios de que trata el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992 prima especial de 

servicios que sumada a los demás ingresos laborales iguales al 80% de los ingresos 

laborales que por todo concepto perciben los Magistrados de las altas cortes, reconocida 

esta, de forma que sumada a los demás ingresos laborales, igualen a los percibidos en 

su totalidad, por los miembros del Congreso, incluida las cesantías de estos últimos; y 

por los periodos de servicio comprendidos entre el 22 de agosto de 2012 al 14 de 

septiembre de 2012, desde el 20 de junio de 2013 hasta el 11 de mayo de 2015, desde 

el 12 de mayo de 2015, hasta el 08 de septiembre de 2015 y desde el 10 de septiembre 

de 2015 hasta el 10 de septiembre de 2017 y desde el 12 de septiembre de 2017 hasta 

la actualidad en su condición de Magistrado Auxiliar del Consejo de Estado. 

 

De igual manera, en caso de verificarse la procedencia de las pretensiones formuladas, 

se analizará si en el caso bajo consideración surge el fenómeno jurídico de prescripción 

trienal. 

 

CONTROL DE LEGALIDAD 

 

En consideración al Artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, este despacho no encuentra irregularidad 

alguna que pueda conllevar a una posible nulidad y considerando que el control de 

legalidad tiene como objeto depurar de cualquier vicio el presente proceso, se procede 

a declarar saneado el mismo. Sin embargo, se exhorta a las partes si a bien lo tienen 

presentar en el término de ejecutoria del presente auto, presentar las correspondientes 

objeciones, sobre la posible existencia de vicios o irregularidades que consideren. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo4, una vez en firme las anteriores decisiones 

(procedencia de la sentencia anticipada, decreto de pruebas, fijación del litigio y control 

de legalidad), se concederá a las partes el término de diez (10) días para que presenten 

por escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rinda el concepto 

que estime pertinente. 

 

En este punto, se reconocerá personería a la abogada Carol Lizeth Cárdenas López, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.367.224 de Tunja y tarjeta profesional 

No. 147.249 del C.S. de la J., para representar a la parte actora en los términos del poder 

conferido y se acepta la sustitución que del mismo hace en la abogada Rocío del Pilar 

                                                 
4 «Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 
se expedirá por escrito» 
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Novoa Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.718.788 de Bogotá y 

tarjeta profesional No. 146.036 del C.S. de la J., (Archivos pdf 15 “PoderDemandante” y 

17 “SustituciónPoder” del expediente digital) 

  

Finalmente, se reconoce personería a la abogada Angélica Paola Arévalo Coronel, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.406.144 de Bogotá y tarjeta 

profesional No. 192.088 del C.S. de la J., para representar a la entidad demandada, en 

los términos del poder conferido (fl. 7, archivo pdf 12 “ContestaciónDemanda” del 

expediente digital). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de ineptitud de la demanda por indebida 

escogencia de la acción, conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: DAR aplicación al trámite de sentencia anticipada previsto en el artículo 182 

A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en 

razón de lo expuesto en este auto.    

 

CUARTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y DECRETAR como pruebas las 

documentales indicadas en esta providencia. 

 

QUINTO: FIJAR el litigio dentro del presente asunto, en los términos indicados en este 

proveído. 

 

SEXTO: Una vez en firme las anteriores decisiones, CONCEDER a las partes el término 

de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, y al 

Ministerio Público para que rinda el concepto que estime pertinente. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la abogada Carol Lizeth Cárdenas López, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.367.224 de Tunja y tarjeta profesional 

No. 147.249 del C.S. de la J., para representar a la parte actora en los términos del poder 

conferido y se acepta la sustitución que del mismo hace en la abogada Rocío del Pilar 

Novoa Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.718.788 de Bogotá y 

tarjeta profesional No. 146.036 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al 

documento de sustitución aportado. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería a la abogada Angélica Paola Arévalo Coronel, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.406.144 de Bogotá y tarjeta 

profesional No. 192.088 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la 

entidad demandada a partir de esta etapa procesal. 
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NOVENO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las comunicaciones 

y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración únicamente 

a la siguiente dirección de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del Código 

General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE  11001-33-42-047-2019-00291-00 

DEMANDANTE  JAYSON MOYANO GARCÍA  
 

APODERADO  HUGO DARÍO CANTILLO GONZÁLEZ 
  rmasociadossas@outlook.com  

DEMANDADO  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 marthal.salazarg@fiscalia.gov.co    
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   

Vencido el término de traslado de la demanda, el despacho procede a 

determinar si, en el presente caso, resulta procedente dar aplicación a la figura de 

la sentencia anticipada contemplada en el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta para el efecto, 

lo siguiente: 

  

EXCEPCIONES PREVIAS  

  

Se observa que la entidad contestó la demanda dentro de la oportunidad establecida 

para tal fin, sin proponerse excepción alguna de las enlistadas en el artículo 100 del 

Código General del Proceso y, tampoco avizora este juzgado la configuración de 

excepciones que ameriten ser declaradas de oficio.  (Archivo pdf 25 

“RespuestaFiscalía” del expediente digital).  

 

En relación con las excepciones propuestas, las mismas se resolverán en la 

correspondiente sentencia puesto que se oponen a las pretensiones formuladas. 

 

PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA  
  

El Despacho considera que en el caso bajo consideración se cumplen los requisitos 

previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo2 para dictar sentencia anticipada, toda vez que:  

 

1. El objeto del presente asunto es de puro Derecho.  

  

2. No se requiere el decreto ni la práctica de pruebas.  

  

 

 

 

 

mailto:rmasociadossas@outlook.com
mailto:marthal.salazarg@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
https://vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
https://vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
https://vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
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DECRETO DE PRUEBAS  

  

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código General del Proceso1, 

por cumplirse con los presupuestos de pertinencia2, conducencia3, y utilidad, se tendrá 

como pruebas la documentación aportada por la parte actora. 

 

En tal sentido, se tendrán como pruebas lo siguiente:  

   

 Petición de fecha 4 de diciembre de 2018 (Fls. 26 a 33, archivo pdf 01 

“Demanda” del expediente digital) 

 

 Oficio Radicación No. 20183100080541 de 11 de diciembre de 2018, mediante 

el cual se negó la anterior solicitud incoada por el demandante (Fls. 34 a 38, archivo 

pdf 01 “Demanda” del expediente digital).  

 

 Escrito de recurso de apelación interpuesto el 28 de diciembre de 2018 contra 

el anterior acto administrativo (Fls. 39 a 47, archivo pdf 01 “Demanda” del expediente 

digital) 

 

 Constancia de servicios prestados por el demandante de fecha 25 de octubre 

de 2018, expedida por la Fiscalía General de la Nación (Fl. 48, archivo pdf 01 

“Demanda” del expediente digital) 

 

 Liquidaciones periódicas realizadas al demandante en los años 2016 y 2017 

(Fls. 49 a 57, archivo pdf 01 “Demanda” del expediente digital) 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO  

  

Teniendo en cuenta la demanda y el material probatorio aportado, se procederá a fijar 

el litigio de la siguiente manera:  

 

Situación fáctica:  

 

1°. Conforme lo probado en el plenario el demandante presta sus servicios a la Fiscalía 

General de la Nación desde el 19 de marzo de 1999, desempeñando como último 

cargo el de Técnico Investigador I de acuerdo con la certificación de servicios del 25 

de octubre de 2018, de manera que para la fecha de presentación de la demanda se 

encontraba vinculado al servicio de la entidad, tal y como ésta lo acepta en la 

contestación.  

  

                                                           
1 «...Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse 
expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente». 
2 Para este Juzgado la pertinencia hace alusión a la relación que tiene lo que se pretende demostrar con el medio probatorio 
que se tiene. 
3 El Despacho entiende por conducencia la aptitud que la ley le da a un medio probatorio para que con este se pueda demostrar 
un hecho. 
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2°. Mediante reclamación administrativa del 4 de diciembre de 2018, solicitó el 

reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 382 de 2013, como 

remuneración mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas las 

prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013.  

 

3°. La anterior petición fue resuelta de forma adversa al demandante por medio del 

Oficio Radicación No. 20183100080541 de 11 de diciembre de 2018. 

 

4º. Inconforme con la anterior decisión interpuso recurso de apelación el 28 de 

diciembre de 2018. Empero, transcurrieron más de dos (02) meses sin que haya sido 

notificada la decisión expresa que lo resolviera, configurándose el silencio 

administrativo negativo de que trata el artículo 864 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

5°. Por intermedio de su apoderado presentó solicitud de conciliación extrajudicial el 

22 de marzo de 2019, la cual se celebró y declaró fallida el 15 de mayo del mismo año 

(Fls. 58 y 59, archivo pdf 01 “Demanda” del expediente digital). 

 

En este orden de ideas, el problema jurídico a saber, se contrae a determinar si el 

demandante tiene derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones 

sociales con la inclusión de la bonificación judicial, creada por medio del Decreto 382 

de 2013, modificado por los Decretos 22 de 2014, 1270 de 2015 y 247 de 2016, como 

factor salarial desde el 1° de enero de 2013, en adelante, mientras hubiere estado 

vinculado con la entidad demandada.  

  

De igual manera, en caso de verificarse la procedencia de las pretensiones 

formuladas, se analizará si en el caso bajo consideración surge el fenómeno jurídico 

de prescripción trienal.  

  

CONTROL DE LEGALIDAD 

 

En consideración al Artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, este despacho no encuentra 

irregularidad alguna que pueda conllevar a una posible nulidad y considerando que el 

control de legalidad tiene como objeto depurar de cualquier vicio el presente proceso, 

se procede a declarar saneado el mismo. Sin embargo, se exhorta a las partes si a 

bien lo tienen presentar en el término de ejecutoria del presente auto, presentar las 

correspondientes objeciones, sobre la posible existencia de vicios o irregularidades 

que consideren. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo6, una vez en firme las anteriores decisiones 

(procedencia de la sentencia anticipada, decreto de pruebas, fijación del litigio y control 

de legalidad), se concederá a las partes el término de diez (10) días para que 

                                                           
4 ARTÍCULO 86. Silencio administrativo en recursos. Salvo lo dispuesto en el artículo 52 de este Código, transcurrido un 
plazo de dos (2) meses, contados a partir de la interposición de los recursos de reposición o apelación sin que se haya 
notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión es negativa. 
…” 
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presenten por escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rinda 

el concepto que estime pertinente.  

 

Por último, se reconocerá personería a la abogada Martha Liliana Salazar Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52. 733.413 de Bogotá y tarjeta profesional 

No. 211.116 del C.S. de la J., para representar a la entidad demandada, en los 

términos del poder conferido (Fl. 26, archivo pdf 25 “RespuestaFiscalía” del expediente 

digital) 

   

En tal virtud, se   
 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: DAR aplicación al trámite de sentencia anticipada previsto en el artículo 

182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

debido a lo expuesto en este auto.  

  

TERCERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y DECRETAR como pruebas las 

documentales indicadas en esta providencia.  

 

CUARTO: FIJAR el litigio dentro del presente asunto, en los términos indicados en 

este proveído.  

 

QUINTO: Una vez en firme las anteriores decisiones, CONCEDER a las partes el 

término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

y al Ministerio Público para que rinda el concepto que estime pertinente.  

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada MARTHA LILIANA 

SALAZAR GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52. 733.413 de Bogotá 

y tarjeta profesional No. 211.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar a la entidad demandada, en los términos del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del Código 

General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 
Juez 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE  11001-33-42-047-2019-00385-00 

DEMANDANTE   RAÚL GERARDO MARÍN PUENTES 

APODERADO DAIRO ALEJANDRO LIZARAZO  
 sla.abogados.colombia@gmail.com    

DEMANDADO  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 nancyy.moreno@fiscalia.gov.co     
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   

CUESTIÓN PREVIA  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía.  

  

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al Juzgado 

Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía asumir 

el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos del 46 al 

57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá.  

  

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda.  

  

EXCEPCIONES PREVIAS  

  

Se observa que la entidad contestó la demanda dentro de la oportunidad establecida 

para tal fin, sin proponerse excepción alguna de las enlistadas en el artículo 100 del 

Código General del Proceso y, tampoco avizora este juzgado la configuración de 

excepciones que ameriten ser declaradas de oficio.  (Archivo pdf 13 

“ContestaciónDemanda” del expediente digital).  

mailto:sla.abogados.colombia@gmail.com
mailto:nancyy.moreno@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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En relación con las excepciones propuestas, las mismas se resolverán en la 

correspondiente sentencia puesto que se oponen a las pretensiones formuladas. 

 

PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA  
  

El Despacho considera que en el caso bajo consideración se cumplen los requisitos 

previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo2 para dictar sentencia anticipada, toda vez que:  

 

1. El objeto del presente asunto es de puro Derecho.  

  

2. No se requiere el decreto ni la práctica de pruebas.  

  

DECRETO DE PRUEBAS  

  

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código General del Proceso1, 

por cumplirse con los presupuestos de pertinencia2, conducencia3, y utilidad, se tendrá 

como pruebas la documentación aportada por la parte actora. 

 

En tal sentido, se tendrán como pruebas lo siguiente:  

   

 Reclamación Administrativa de fecha 6 de noviembre de 2018 (Fls. 58 a 61, 

archivo pdf 01 “DemandaAnexos” del expediente digital) 

 

 Oficio Radicación No. 20183100076711 de 29 de noviembre de 2018, mediante 

el cual se negó la anterior solicitud incoada por el demandante (Fls. 63 a 66, archivo 

pdf 01 “DemandaAnexos” del expediente digital).  

 

 Escrito de recurso de apelación interpuesto el 6 de diciembre de 2018 contra el 

anterior acto administrativo (Fls. 67 a 72, archivo pdf 01 “DemandaAnexos” del 

expediente digital) 

 

 Resolución No. 2 0058 del 16 de enero de 2019, por medio del cual se resuelve 

el recurso de apelación contra la decisión antes mencionada (Fls. 73 a 76, archivo pdf 

01 “DemandaAnexos” del expediente digital). Este acto aparece notificado el 22 de 

mayo de 2019 al apoderado de la parte actora4. 

 

                                                           
1 «...Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse 
expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente». 
2 Para este Juzgado la pertinencia hace alusión a la relación que tiene lo que se pretende demostrar con el medio probatorio 
que se tiene. 
3 El Despacho entiende por conducencia la aptitud que la ley le da a un medio probatorio para que con este se pueda demostrar 
un hecho. 
4 Fl. 77, archivo pdf 01 “DemandaAnexos” del expediente digital. 
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 Constancia de servicios prestados por el demandante No. 152780 de fecha 12 

de octubre de 2018, expedida por la Fiscalía General de la Nación (Fl. 78, archivo pdf 

01 “DemandaAnexos” del expediente digital) 

 

 Liquidaciones periódicas realizadas al demandante en los años 2013 al 30 de 

septiembre de 2018 (Fls. 80 y 81, archivo pdf 01 “DemandaAnexos” del expediente 

digital) 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO  

  

Teniendo en cuenta la demanda y el material probatorio aportado, se procederá a fijar 

el litigio de la siguiente manera:  

 

Situación fáctica:  

 

1°. Conforme lo probado en el plenario el demandante presta sus servicios a la Fiscalía 

General de la Nación desde el 4 de junio de 2013, desempeñando como último cargo 

el de Fiscal Delegado ante Jueces del Circuito Especializado de acuerdo con la 

certificación de servicios del 12 de octubre de 2018, de manera que para la fecha de 

presentación de la demanda se encontraba vinculado al servicio de la entidad, tal y 

como ésta lo acepta en la contestación.  

  

2°. Mediante reclamación administrativa del 6 de noviembre de 2018, solicitó el 

reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 382 de 2013, como 

remuneración mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas las 

prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013.  

 

3°. La anterior petición fue resuelta de forma adversa al demandante por medio del 

Oficio Radicación No. 20183100076711 de 29 de noviembre de 2018. 

 

4º. Inconforme con la anterior decisión interpuso recurso de apelación el 6 de diciembre 

de 2018, el cual se desató mediante la Resolución acusada No. 2 0058 del 16 de 

enero de 2019.  

  

5°. Por intermedio de su apoderado presentó solicitud de conciliación extrajudicial el 

20 de junio de 2019, la cual se celebró y declaró fallida el 6 de agosto del mismo año 

(Fls. 84 a 87, archivo pdf 01 “DemandaAnexos” del expediente digital). 

 

En este orden de ideas, el problema jurídico a saber, se contrae a determinar si el 

demandante tiene derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones 

sociales con la inclusión de la bonificación judicial, creada por medio del Decreto 382 

de 2013, modificado por los Decretos 22 de 2014, 1270 de 2015 y 247 de 2016, como 

factor salarial desde el 1° de enero de 2013, en adelante, mientras hubiere estado 

vinculado con la entidad demandada.  

  

De igual manera, en caso de verificarse la procedencia de las pretensiones 

formuladas, se analizará si en el caso bajo consideración surge el fenómeno jurídico 

de prescripción trienal.  
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CONTROL DE LEGALIDAD 

 

En consideración al Artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, este despacho no encuentra 

irregularidad alguna que pueda conllevar a una posible nulidad y considerando que el 

control de legalidad tiene como objeto depurar de cualquier vicio el presente proceso, 

se procede a declarar saneado el mismo. Sin embargo, se exhorta a las partes si a 

bien lo tienen presentar en el término de ejecutoria del presente auto, presentar las 

correspondientes objeciones, sobre la posible existencia de vicios o irregularidades 

que consideren. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo6, una vez en firme las anteriores decisiones 

(procedencia de la sentencia anticipada, decreto de pruebas, fijación del litigio y control 

de legalidad), se concederá a las partes el término de diez (10) días para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rinda 

el concepto que estime pertinente.  

 

Por último, se reconocerá personería a la abogada Nancy Yamile Moreno Piñeros, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.276.985 de Neiva y tarjeta profesional 

No. 264.424 del C.S. de la J., para representar a la entidad demandada, en los 

términos del poder conferido (Fl. 26, archivo pdf 25 “RespuestaFiscalía” del expediente 

digital) 

   

En tal virtud, se   
 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: DAR aplicación al trámite de sentencia anticipada previsto en el artículo 

182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

debido a lo expuesto en este auto.  

  

TERCERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y DECRETAR como pruebas las 

documentales indicadas en esta providencia.  

 

CUARTO: FIJAR el litigio dentro del presente asunto, en los términos indicados en 

este proveído.  

 

QUINTO: Una vez en firme las anteriores decisiones, CONCEDER a las partes el 

término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

y al Ministerio Público para que rinda el concepto que estime pertinente.  

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NANCY YAMILE MORENO 

PIÑEROS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.276.985 de Neiva y tarjeta 
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profesional No. 264.424 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la 

entidad demandada, en los términos del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del Código 

General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 
Juez 

 

Firmado Por:

Sandra  Liliana  Mejía  López

Juez

Juzgado Administrativo

003 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7a4dd26d4b0863750fb2dc3abef309a8b8d01d3882eb2b0de665dc52448547e

Documento generado en 11/10/2023 10:49:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE  11001-33-42-047-2019-00450-00 

DEMANDANTE  ANGELO FRANCO VARGAS 
 

APODERADO  CESAR AUGUSTO TORRES ESPINEL 
 tutot07@hotmail.com   

DEMANDADO  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN    
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

   

CUESTIÓN PREVIA  

  

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a su cuantía.  

  

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las reclamaciones salariales y 

prestacionales promovidas por servidores públicos de la Rama Judicial y con régimen 

similar. 

 

En consecuencia, por medio del oficio CSJBTO23-483 del 6 de febrero de 2023 emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que al Juzgado 

Tercero (3°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le correspondía asumir 

el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados Administrativos del 46 al 

57 del Circuito de Bogotá y Juzgados de Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá.  

  

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda.  

  

EXCEPCIONES PREVIAS  

  

Se observa que a pesar de haberse notificado en debida forma la demanda, la entidad 

no se pronunció al respecto, tal como consta en la respectiva constancia visible en el 

archivo pdf 08 denominada “ConstanciaEntregaNotificación” del expediente digital. 

 

 

 

mailto:tutot07@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA  
  

El Despacho considera que en el caso bajo consideración se cumplen los requisitos 

previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo2 para dictar sentencia anticipada, toda vez que:  

 

1. El objeto del presente asunto es de puro Derecho.  

  

2. No se requiere el decreto ni la práctica de pruebas.  

  

DECRETO DE PRUEBAS  

  

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código General del Proceso1, 

por cumplirse con los presupuestos de pertinencia2, conducencia3, y utilidad, se tendrá 

como pruebas la documentación aportada por la parte actora. 

 

En tal sentido, se tendrán como pruebas lo siguiente:  

   

 Petición de fecha 14 de noviembre de 2018 (Fls. 24 a 28, archivo pdf 01 

“DemandaAnexos” del expediente digital) 

 

 Oficio Radicación No. 20183100076891 de 29 de noviembre de 2018, mediante 

el cual se negó la anterior solicitud incoada por el demandante (Fls. 29 a 33, archivo 

pdf 01 “DemandaAnexos” del expediente digital).  

 

 Escrito de recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto el 10 de 

diciembre de 2018 contra el anterior acto administrativo (Fls. 34 y 25, archivo pdf 01 

“DemandaAnexos” del expediente digital) 

 

 Resolución No. 2 0185 del 28 de enero de 2019, por medio del cual se resuelve 

el recurso de apelación contra la decisión antes mencionada (Fls. 36 a 40, archivo pdf 

01 “DemandaAnexos” del expediente digital). Este acto aparece notificado el 22 de 

mayo de 2019 al apoderado de la parte actora4. 

 

 Constancia de servicios prestados por el demandante No. 143730 de fecha 23 

de enero de 2018, expedida por la Fiscalía General de la Nación (Fls. 42 y 43, archivo 

pdf 01 “DemandaAnexos” del expediente digital) 

 

                                                           
1 «...Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse 
expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente». 
2 Para este Juzgado la pertinencia hace alusión a la relación que tiene lo que se pretende demostrar con el medio probatorio 
que se tiene. 
3 El Despacho entiende por conducencia la aptitud que la ley le da a un medio probatorio para que con este se pueda demostrar 
un hecho. 
4 Fl. 41, archivo pdf 01 “DemandaAnexos” del expediente digital. 
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 Liquidaciones periódicas realizadas al demandante en los años 2015 a 2018 

(Fls. 44 a 47, archivo pdf 01 “DemandaAnexos” del expediente digital) 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO  

  

Teniendo en cuenta la demanda y el material probatorio aportado, se procederá a fijar 

el litigio de la siguiente manera:  

 

Situación fáctica:  

 

1°. Conforme lo probado en el plenario el demandante presta sus servicios a la Fiscalía 

General de la Nación desde el 1º de agosto de 2006, desempeñando como último 

cargo el de Técnico Investigador II de acuerdo con la certificación de servicios del 23 

de enero de 2018.  

  

2°. Mediante reclamación administrativa del 14 de noviembre de 2018, solicitó el 

reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 382 de 2013, como 

remuneración mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas las 

prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013.  

 

3°. La anterior petición fue resuelta de forma adversa al demandante por medio del 

Oficio Radicación No. 20183100076891 de 29 de noviembre de 2018. 

 

4º. Inconforme con la anterior decisión interpuso recursos de reposición y en subsidio 

apelación el 10 de diciembre de 2018, desatándose el primero por medio del Auto N° 

784-2018 del 19 de diciembre de 2018 y, el segundo, mediante la Resolución 

acusada No. 2 0185 del 28 de enero de 2019.  

  

5°. Por intermedio de su apoderado presentó solicitud de conciliación extrajudicial el 

24 de julio de 2019, la cual se celebró y declaró fallida el 30 de agosto del mismo año 

(Fls. 16 y 17, archivo pdf 01 “DemandaAnexos” del expediente digital). 

 

En este orden de ideas, el problema jurídico a saber, se contrae a determinar si el 

demandante tiene derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones 

sociales con la inclusión de la bonificación judicial, creada por medio del Decreto 382 

de 2013, modificado por los Decretos 22 de 2014, 1270 de 2015 y 247 de 2016, como 

factor salarial desde el 1° de enero de 2013, en adelante, mientras hubiere estado 

vinculado con la entidad demandada.  

  

De igual manera, en caso de verificarse la procedencia de las pretensiones 

formuladas, se analizará si en el caso bajo consideración surge el fenómeno jurídico 

de prescripción trienal.  

  

CONTROL DE LEGALIDAD 

 

En consideración al Artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, este despacho no encuentra 

irregularidad alguna que pueda conllevar a una posible nulidad y considerando que el 
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control de legalidad tiene como objeto depurar de cualquier vicio el presente proceso, 

se procede a declarar saneado el mismo. Sin embargo, se exhorta a las partes si a 

bien lo tienen presentar en el término de ejecutoria del presente auto, presentar las 

correspondientes objeciones, sobre la posible existencia de vicios o irregularidades 

que consideren. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo6, una vez en firme las anteriores decisiones 

(procedencia de la sentencia anticipada, decreto de pruebas, fijación del litigio y control 

de legalidad), se concederá a las partes el término de diez (10) días para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rinda 

el concepto que estime pertinente.  

   

En tal virtud, se   
 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

  

SEGUNDO: DAR aplicación al trámite de sentencia anticipada previsto en el artículo 

182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

debido a lo expuesto en este auto.  

  

TERCERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y DECRETAR como pruebas las 

documentales indicadas en esta providencia.  

 

CUARTO: FIJAR el litigio dentro del presente asunto, en los términos indicados en 

este proveído.  

 

QUINTO: Una vez en firme las anteriores decisiones, CONCEDER a las partes el 

término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

y al Ministerio Público para que rinda el concepto que estime pertinente.  

 

SEXTO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las comunicaciones 

y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración 

únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del Código 

General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 
Juez 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Sandra  Liliana  Mejía  López

Juez

Juzgado Administrativo

003 Transitorio
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

JUZGADO TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE  11001-33-42-047-2019-00450-00 

DEMANDANTE  ANGELO FRANCO VARGAS 
 

APODERADO  CESAR AUGUSTO TORRES ESPINEL 
 tutot07@hotmail.com   

DEMANDADO  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN    
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Una vez este despacho avocó conocimiento del expediente arriba referenciado y 

previo a dictar sentencia, en concordancia con el artículo 213 de la Ley 1437 de 

20111, considera pertinente y necesario requerir de oficio, a la entidad demandada, 

para que en coadyuvancia con el apoderado de la parte actora, alleguen dentro del 

término de dos (02) días contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto, Certificación laboral (actualizada) del señor Angelo Franco 

Vargas, identificado con cédula de ciudadanía No 93.400.855 de Ibagué, que 

acredite la fecha de vinculación junto con los tiempos de servicio, cargos que 

ostenta u ostentó, y fecha de retiro del cargo si fuere el caso dentro de la Fiscalía 

General de la Nación. 

  

Lo anterior se deberá allegar vía correo electrónico a 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo j413admssobta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La anterior orden, no requiere oficio elaborado por parte de la secretaria, por 

cuanto el despacho la imparte de manera directa a los interesados. 

 

Por las razones expuestas, la suscrita Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se Requiere a la Subdirectora Seccional de Apoyo a la Gestión de 

Bogotá de la Fiscalía General de la Nación, mediante su apoderado y en 

coadyudancia con el apoderado de la parte demandante, para que en el término de 

dos (02) días contados a partir del día siguiente de la notificación de este 

auto, alleguen vía correo 

                                                           
1 En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las 
partes. 
 
Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer 
que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas 
deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 
 
En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, 
por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. 
Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete.» 

 

mailto:tutot07@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j413admssobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo j413admssobta@cendoj.ramajudicial.gov.co:  

  

 Certificación laboral (actualizada) del señor Angelo Franco 

Vargas, identificado con cédula de ciudadanía No 93.400.855 de Ibagué, que 

acredite la fecha de vinculación junto con los tiempos de servicio, cargos que 

ostenta u ostentó, y fecha de retiro del cargo si fuere el caso dentro de 

la Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la entidad demandada, que en caso de no allegarse los 
documentos solicitados, deberá allegar en el término improrrogable de dos (02) 
días, informe escrito con nombre completo, número de identificación y cargo del 
servidor encargado de dar trámite a dicho requerimiento, explicando las razones por 
las cuales no se dio cumplimiento a esta orden judicial, para la posible aplicación de 
las sanción consagrada en el numeral 1° del artículo 44 del C.G.P, cuya imposición 
es posible por emisión del artículo 306 del C.P.A.C.A. 
 
TERCERO: La anterior orden, no requiere oficio elaborado por parte de la 
secretaria, por cuanto el despacho la imparte de manera directa a los interesados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

 

 

 

SANDRA LILIANA MEJIA LÓPEZ 

Juez 
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